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Seremi Minvu revierte decisión
municipal sobre Makroceano
VIÑA DEL MAR. Cartera ordenó a la DOM aprobar el anteproyecto de US$ 56 millon .
Resta la Resolución Ambiental, que se decide el lunes en el último Comité de Ministro

Gian Franco Giovines D.
gian.giovines@mercuriovalpo.cl

Más de un lustro des-
pués de la paraliza-
ción de sus obras, el

Ministerio de Vivienda y Urba-
nismo abre una ventana para
que el edificio Makroceano
pueda retomar las faenas. Esto,

luego que la Seremi de Vivien-
da de Valparaíso acogiera una

reclamación presentada por la
Inmobiliaria Makro y diera luz
verde al anteproyecto del edifi-

cio aterrazado de nueve pisos,
reactivando una iniciativa de-
tenida desde 2020.

Fue ese año cuando la Cor-
te de Apelaciones acogió un re-

curso presentado por la Fun-
dación Yarur Bascuñán, que
exigía que la obra se sometiera
a un Estudio de Impacto Am-
biental (EIA) dada su cercanía
al Santuario de la Naturaleza
del Campo Dunar de Concón,
fallo que en 2021 fue ratificado

por la Corte Suprema.
La inmobiliaria, sin embar-

go, no desistió y reconfiguró su
estrategia judicial, incorporan-

do al abogado especializado en
el rubro, Rodrigo Andreucci.

Así, la desarrolladora ingre-

só una solicitud de anteproyec-

to a la DOM de Viña del Mar
que fue rechazada por el muni-

cipio. No obstante, la firma re-
currió a la Seremi de Vivienda,

que tras revisar los anteceden-
tes acogió la reclamación, re-
virtiendo así el rechazo inicial
de la Dirección de Obras Muni-

cipales (DOM) de Viña del Mar
y ordenándole a la misma la
aprobación del anteproyecto.

En ese contexto, la seremi
de Vivienda de Valparaíso, Be-
lén Paredes, explicó que la car-
tera adoptó dos decisiones ad-
ministrativas respecto del pro-

yecto: "Primero, ratificamos la
caducidad del permiso anterior,

y luego nos pronunciamos ante
una reclamación respecto de la

vigencia del anteproyecto pre-
sentado por la inmobiliaria".

La autoridad precisó que la
resolución del Minvu no impli-
ca la autorización para ejecutar

el edificio, sino únicamente
que el anteproyecto debe ser
acogido a trámite por la DOM.

SE REGIRÁ POR PRC DE 2002
Una de las claves de la resolu-

MIGUEL CA S

LA CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO ATERRAZADO DE NUEVE PLANTAS CONSIDERA 150 DEPA AMENTOS.

"Este anteproyecto
dura un año y
requiere
necesariamente un
permiso de obra,
además una RCA".

Belén Paredes
Seremi de Vivienda y Urbanismo

"Sería toda una
hazaña inmobiliaria,
porque un proyecto
paralizado en Chile
se demora entre 15 a
16 años en zanjar
estos problemas".

Rodrigo Andreucci
Abogado de Inmobiliaria Makro

ción del Minvu es que el ante-
proyecto de Makroceano se re-

girá por el Plan Regulador Co-
munal anterior -de 2002- y no
en base al actual Plan Regula-
dor para el Sector Reñaca Nor-

te Costa, que entró en vigencia
en 2025 y que prohíbe la cons-
trucción de nuevos edificios en
el sector.

El Minvu consideró que la
solicitud de Makroceano fue

presentada previa a la entrada
en vigencia del Plan Regulador
2025 de Reñaca Norte, por lo
que el edificio se tendrá que
atener a las normas contenidas
en el PRC del año 2002.

"El Minvu aprobó este ante-

proyecto con la norma del Plan
Regulador Comunal de Viña del
Mar antiguo, que dejó de existir
en noviembre del año pasado.
El nuevo Plan Regulador de es-
te sector de Reñaca sólo permi-
te construcciones en este sector

que sean deportivas, por ejem-

plo, gimnasios, centros de
eventos, o religiosas, templos
religiosos", explica Andreucci.

Gracias a esta decisión, Ma-

kro podrá mantener el proyec-
to original, que considera la
construcción de un edificio ate-

rrazado con nueve plantas,
compuestas por 150 departa-
mentos, con valores que osci-
lan entre $140 millones y $230
millones. Además, el proyecto
habilitará 9 estacionamientos
de público acceso en la aveni-
da Borgoño. El proyecto con-
templa una inversión total de
US$56 millones, considerando
la inversión inicial de US$6 mi-
llones -previo a la paralización

de las obras-y otra proyectada
de US$50 millones.

El representante de la In-
mobiliaria Makro destaca que
las obras generarán 310 em-
pleos durante los dos años que
se desarrollen las faenas.

La noticia supone un revés
para la administración de la al-
caldesa Macarena Ripamonti,
opositora a las construcciones
en la ladera dunar. "No se va a
construir ningún edificio más",

dijo la jefa comunal en el año
2024, tras los socavones ocurri-

dos a los pies del edificio Kan-

$150
a $ 230 millones son
los valores proyectados de
los departamentos del edifi-
cio Makroceano.

dinsky y Euromarina II; sin e
bargo, la resolución del Minv
obliga a la DOM a acoger a tr
mite el proyecto.

COMITÉ DE MINISTRO
Sin perjuicio de ello, la sere
Belén Paredes aclaró que l
aprobación "no significa que la
ejecución de un proyecto",
pues "para llevar a la ejecución
tiene que haber un permiso d
obra y tiene que haber una Re-
solución de Calificación Am
biental (RCA), dos condicione
que hoy día no se cumplen".

En ese marco, será clave l
última sesión del Comité de M
nistros, que este lunes deberá
votar la aprobación de la Reso-
lución de Calificación Ambien
tal (RCA). En caso de una resolu

ción favorable, el edificio Ma-
kroceano podrá pedir el permi-
so de obras.

Para el abogado Andreucc
una eventual aprobación sería
"una hazaña inmobiliaria, por-
que un proyecto que queda pa-
ralizado en Chile se demora en

tre 15a 16 años en zanjar este pro-

blema; aquí lo haríamos en la m

tad de este tiempo". "En cuatro
años, logramos resucitar un pro-

yecto muerto", subrayó. 0
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ZAPATILLAS FUERON CUBIERTAS CON POLVO PARA APARENTAR DESGASTE.

Operativo permite
incautar más de 16 mil
zapatillas falsificadas
VALPARAÍSO. Fueron declaradas como
calzado usado para eludir impuestos.

Un total de 16.000 zapa-
tillas falsificadas fueron

incautadas en el puerto

de Valparaíso tras un operativo
conjunto del Servicio Nacional
de Aduanas, la Policía de Inves-

tigaciones (PDI) y el Ministerio
Público. La mercancía había si-

do declarada como calzado
usado para reducir el pago de
impuestos, pero una revisión
permitió detectar que se trata-

ba de productos nuevos que
imitaban marcas reconocidas,
lo que derivó en una investiga-
ción por infracción a la Ley de
Propiedad Industrial y even-
tuales delitos de contrabando.

La detección del ilícito se
originó a partir de una alerta
de la Aduana de Iquique, lo
que permitió realizar un segui-
miento al contenedor en Val-
paraíso. Al inspeccionar la car-
ga, que estaba compuesta por
más de 30 mil pares, los fiscali-
zadores advirtieron que 16 mil
de ellos eran nuevos, pero ha-
bían sido intervenidos para
aparentar desgaste. El carga-
mento, avaluado en más de un
millón de dólares, provenía de
China y tenía como destino fi-
nal Perú.

ZAPATILLAS SUCIAS
El director regional de Adua-
nas de Valparaíso, Braulio Cu-
billos, explicó que las piezas
fueron cubiertas con polvo o
barro para simular su uso, aun-

que el estado de las suelas y
cordones evidenciaba que se
trataba de calzado nuevo. La
autoridad señaló que el objeti-

vo de esta maniobra es "eludir
las responsabilidades o los re-

quisitos que implica el traer
una mercancía nueva", lo que
permite pagar una "menor

"Tenemos que abrir
otras aristas, porque,
eventualmente,
podría existir un
delito de
contrabando".

Elizardo Tapia
Fiscal jefe de Valparaíso

cantidad de impuestos".

ACCIONES LEGALES
El fiscal jefe de Valparaíso, Eli-

zardo Tapia, comentó que las
diligencias también incluyeron
la notificación a las marcas
afectadas para que pudieran
iniciar acciones legales por la
comercialización de productos
falsos. "Tenemos querellas
presentadas por al menos dos
marcas respecto de estas zapa-

tillas", señaló, precisando que
se trata de Nike y Adidas.

Asimismo, advirtió que la
investigación podría ampliarse
a otros delitos asociados al in-

greso de la mercancía al país.
"Tenemos que abrir otras aris-

tas, porque, eventualmente,
podría existir un delito de con-
trabando", explicó.

La jefa de la Prefectura Pro-

vincial de la PDI de Valparaíso,
prefecta Polly Ureta, explicó
que "en base al análisis crimi-
nal de la información entrega-

da, se perfiló a la persona que
aparece como importador y
con esos antecedentes se moti-

vó la revisión del contenedor,
lo que permitió realizar este
hallazgo". Actualmente, el Mi-
nisterio Público investiga a una

persona vinculada al ingreso
de la mercancía, quien registra
antecedentes previos por deli-
tos similares. 03
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